
NOTA SECRETARIAL.  Sahagún, 05 de febrero de 2024.  Al Despacho del señor Juez para lo de su 

cargo, el presente proceso ejecutivo laboral, en el cual la Inspección Periférica de Policía de Sahagún, 

remite despacho comisorio diligenciado con Acta de diligencia de secuestro ordenada.  Sírvase 
proveer. 

 
MARIO NAYIB VERGARA ORTEGA 

SECRETARIO  

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

EN APLICACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL ORAL 
SAHAGÚN-CÓRDOBA 

 
Sahagún, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL    

DEMANDANTE MILENA RIVERA SIPION  

DEMANDADO FLOREZ Y FLOREZ Y CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN  

RADICADO 236603103001-2017-00287-00 

ASUNTO AUTO QUE AGREGA DESPACHO COMISORIO    
 

A Despacho el proceso de la referencia y se observa que la Inspección Periférica de Policía 
de Sahagún, allega al proceso el despacho comisorio, ordenado en providencia de 13 de 
marzo de 2018, debidamente diligenciado con la diligencia de secuestro del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 148-28283, por lo que se procederá agregar el 
mismo al expediente y darle aplicación a lo contenido en el Artículo 40 del Código General 
del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Agréguese el despacho comisorio ordenado en providencia de fecha 13 de marzo de 2018, 
debidamente diligenciado con la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 148-28283. Las nulidades podrán ser alegadas dentro de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación, de este auto de conformidad con el inciso segundo del 
Artículo 40 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
HELIOBETH VERGARA GATTAS 

JUEZ 
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